
 

                                                                                                                            
 
                                                                                                     
JORNADAS DE CAPACITACION SOBRE EL NUEVO CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACION  
 
Cronograma de fechas y temas:  
 
21 de abril:   Persona física y Persona jurídica. (Libro I, títulos I y II:  arts. 19/224). 
 
28 de abril:    Bienes y Derechos. Hechos y Actos jurídicos. (Libro I, Títulos III, IV y V: arts. 225/400) 
 
5 de mayo: Derechos Personales. Obligaciones. (Libro III,  Título I, Capítulos 1 y 3: arts. 724/735,  
746/864). 
 
12 de mayo: Derechos Personales. (Libro III, Título I, Capítulos 2 y 4: arts. 736/745, 865/956). 
 
19 de mayo: Contratos. Parte General y Contratos de Consumo. (Libro III; Títulos II y III: arts. 
957/1122). 
 
26 de mayo: Contratos en Particular. (Libro III, Tìtulo IV, Cap. 1 a 11: arts. 1123/1377) 
 
2 de junio: Contratos Bancarios, Contratos Asociativos y Otros Contratos. (Libro III; Título IV, Cap. 
12 a 31: arts. 1378/1707). 
 
9 de junio: Otras Fuentes de las Obligaciones (Responsabilidad Civil. Gestión de Negocios. 
Enriquecimiento sin causa. Declaración Unilateral de la Voluntad. Títulos Valores (Libro III; Título V: 
arts. 1708/1881). 
 
16 de junio: Derechos Reales. (Libro IV, Títulos I, II, III y IV y XIII: arts. 1882/2036 y 2238/2276). 
 
23 de junio: Otros Derechos Reales. (Libro IV, Títulos V, VI y VIII: arts. 2037/2237). 
 
30 de junio:   Sucesiones. (Libro V: arts. 2277/2531). 
 
7 de julio:   Relaciones de Familia. Procesos de Familia. (Libro II: arts. 401/723). 
 
4 de agosto: Ley General de Sociedades. Responsabilidad del Estado. 
 



 
 
 


